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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el presente proceso junto con la solicitud de 
seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer.  
Barranquilla, marzo 14 de 2024.                       

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto y constatado el anterior informe secretarial se tiene que la parte demandante solicita se 
ordene seguir adelante con la ejecución, toda vez que se notifico a la demandada ADALGIDA RUIZ 
TORRENEGRA a la dirección física Carrera 10 No. 2-22, del municipio de Repelón –Atlántico, de 
conformidad con el artículo 291 y ss del C.G.P., con resultado positivo. 
 
Ahora bien, revisado el acapite de notificaciones de la demanda se observa la misma dirección pero 
del municipio de Sabanalarga – Atlántico y no del municipio de Repelon, tal como se puede apreciar 
en la siguiente imagen: 
 

 
 
Tampoco se tiene a la vista memorial solicitando la correción y/o aclaración de la misma, razón por 
la cual esta agencia judicial requerira a la parte interesada a fin de que aclare a este Despacho la 
dirección de la demandada. 
 
En merito de lo anteriormente expuesto, este juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 

1.Abstenerse de ordenar seguir adelante con la ejecución de conformidad con la parte motiva de este 
proveído. 
 
2. Requierase a la parte interesada a a fin de que aclare a este Despacho la dirección de notificación 
de la demandada ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
JUEZ 
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